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PARTE OFICIAL.
S . M . la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

E G IPT O .
A le ja n d r ía  9 de Febrero .

Por el paquete de vapor Ackeron  hemos recibido noticias 
muy recientes de F rancia , y hemos visto con sentimiento la 
posición excepcional en que las intrigas del agente ruso M r. 
Brunow en Londres han colocado a nuestro Gobierno. Cono
ciendo la debilidad del ministerio, al momento nos figuramos 
que haría algún disparate , y  nuestra presunción se ha reali
zado, si hemos de juzgar por el aspecto pensativo e inquieto 
de M ehemet-Alí desde que ha llegado el A c k e ro n , y por la 
alegría que manifiestan sin rebozo los cónsules de Inglaterra 
y  de Rusia.

Luego que el capitán de dicho buque hubo entregado sus 
pliegos al cónsul de Francia M r. Cocbelet r este se dirigió al 
palacio del v ire y , y nos han asegurado que declaró á M e- 
hemet-Alí en nombre del Gobierno francés que si persistía en 
sus exageradas pretensiones, no debía contar ya mas con el 
apoyo de la F rancia , la cual no quería reñ ir con sus aliados 
por causa de la cuesliou de O rien te : que por tanto era indis
pensable que renunciase al gobierno hereditario de la S iria, 
y  que diese pruebas de sumisión y buena fe , volviendo á en
viar la escuadra turca á Constantinopla. M ehem et-A lí pudo 
apenas contener su indignación al oir esto, y no bien había 
acabado el cónsul su notificación, cuando exclamó el virey: 
ttYa que la Francia me abandona, luchare solo contra la E u
ropa; mis pretensiones son justas; el Sultán me ha hecho pro
posiciones: ¿p o r que han de venir las Potencias europeas á 
em brollar nuestros asuntos?

De resultas de esta conferencia M ehem et-A lí ha manda
do extender una nota para el Gobierno francés, que el mismo 
buque A ckeron  va á conducir á Francia. Esta nota está re
dactada en términos algo mas mesurados que los que usó en 
su conversación; pero manifiesta la misma resolución de re
sistir á todos los ataques. A los cónsules de Rusia y de In
glaterra se les ha comunicado la notificación de la Francia y la contestación del virey.

Es imposible referir i  ustedes todos los prodigios que 
hace M ehemet-Alí con su genio y actividad. El Egipto se ha 
convertido en un extenso campo de batalla cubierto de tro -
í 1 n / i Caíl?neS* E l VÍre^  tcnclríí muY pronto sobre las armas aoUd hombres de tropas disciplinadas, 309 beduinos y otros 
cuerpos irregulares: su artille ría  consta de 300 piezas; y su 
escuadra de 23 navios de línea y 25 fragatas y corbetas. En 
caso de una lucha con la Europa, no sabemos quien llevará la 
mejor parte. (C. de B ourdeaux.)

GRA N  BRETA Ñ A .
Londres  19 de Febrero

Fondos públicos . Consolidados, dos ai contado. 9 0 |.  Idem por cuen ta, 90 
1 ondos españoles : Deuda activa , 27.
Portugueses, 34.

Hoy después de mediodía ha recibido en su tocador 
p r  primera vez S. M. Un poco antes de las dos la Reina y 

Principe A lberto , acompañados de los primeros oficiales 
a casa R e a l, fueron en carrozas de ceremonia desde el 

íIpci^10 6 ^ uck*ngham a l de S. James , escoltados por un 
se i U<¡a.mento guardias. A pesar del rigor de la estación 
n /*• ld reunido un gentío inmenso delante del palacio de 
j  ° ln8“arn y y  ha sido saludada la familia Real con gritos 
ffnp n U!*,asm.0 9 ue salían de la doble hilera de subditos leales 
el r<̂ arne<!lan lados del camino que debía atravesartd° acompañamiento. Hace muchos años que no se habia

risto corte de tocador tan brillante ni tan numerosa como la ie hoy. (Globe.)

Tenemos la satisfacción de anunciar que el duque W el- 
lington se halla casi restablecido de su enfermedad. Si hoy 
hubiese estado bueno el d ia , S. G. hubiera salido a pasear en 
coche. E l número de personas que han visitado hoy al noble 
de Apoley H ouse, ha sido considerable. ( S tandard .)

En la Cámara de los Comunes ha comunicado el Presiden
te el 19 de Febrero la respuesta del Príncipe A lberto , que 
está concebida en los términos siguientes:

wDoy á la Cámara de los Comunes las mas sinceras gracias 
por el mensaje que acabais de presentarme. Sé con el mas 
vivo placer vuestra aprobación á la elección que ha hecho 
S. M. T rataré  de justificar toda mi vida la opinión favorable 
que os he merecido.”

Lord John Russell ha anunciado á los lores de la tesore
r ía , por carta fecha 26 de Diciembre de 1839, que se ha
bían tomado medidas para poner término al tráfico de ne
gros en el Africa occidental. S. M. la Reina ha autorizado 
á los ministros para entablar con los gefes africanos, en cuyos 
estados se trafica, negociaciones para determinarlos á aban
donar este tráfico, prometiéndoles recibir sus mercancías pa
ra disminuir los beneficios de los mercaderes de esclavos. Co
mo los principales gefes están establecidos á lo largo del N i- 
g e r , se piensa hacer una expedición con vapores, y crear fac
torías inglesas en parajes favorables. Los lores de la tesore
ría han contestado á lord Jhon Russell que no tendrían in 
conveniente en adelantar las fondos necesarios para realizar la 
expedición. (S tan d a rd .)

Idem  19.
En la sesión de los Comunes del 18 ha comunicado el 

Presidente la respuesta de la Reina al mensaje que se la  ha dirigido.
Lord Palm erston, en contestación á las interpelaciones de 

sir G raham , declara que el Shah ha manifestado su intención 
de acceder a todas las peticiones del Gabinete ingles; pero 
no quiere dar la satisfacción como at principio pensó, lo cual 
necesitará nuevas correspondencias;

M alta  11 de Febrero .
En esta es generalmente reprobada la alianza anglo-rusa, 

y para dar una idea de la desaprobación que merece, hé aquí 
cómo se explica un periódico partidario del Gobierno inglés.

Para llevar a ejecución las cláusula^ del tratado concluido 
entre el lord Palmerston y M r. B runow , parece que la R u 
sia debia enviar una escuadra á Constantinopla, al mismo 
tiempo que su ejército en traría en Asia á fin de amenazar á 
Ibrahim -bajá. Los ingleses por su parte ocuparían los D arda- 
nelos hasta G ahpoli; un cuerpo de ejército procedente de 
Bombay desembarcaría en Suez; parte de la escuadra inglesa 
debería dirigirse sobre A lejandría, y  el resto de ella tomar 
posesión de Candía.

Bello plan por cierto; pero veamos si es posible su ejecución.
La misión que se ha reservado la Rusia no ofrece el me

nor obstáculo; pero el triste papel que debería desempeñar 
la Ing la te rra , no es de tan fácil ejecución. La escuadra in 
glesa va á quedar reducida á nueve buques en v irtud  del re
greso á Inglaterra de los navios Talavera# Pembroke y Alin
den , y de la próxima partida del F a ng u a rd  y Rodney. Por 
consiguiente solo le quedarán al alm irante Stopford ios na
vios P rincess Charlóte , P ow erjie l , A s ia } G anges , E d im 
burgo , B ellero fon , H a r tin g s , B ellisle  y Bcmbow , algunas 
fragatas y corbetas y seis buques de vapor. Semejante escua
dra es sin duda alguna respetable; mas aun constando de ma
yor numero de buques , no seria suficiente á desempeñar la 
trip le  misión de que hemos hablado, es d e c ir , llegar á los 
D ardanelos, atacar á A lejandría y apoderarse de Candía.

En cuanto á la expedición de tropas de Bombay á Suez 
no creemos que por ahora sea la ocasión mas oportuna, pues 
M r. Magnsiten exige que permanezca en el Alfganistan la fuer
za que ha aprontado la presidencia de Bombay para em plear
la en la expedición contra Cabul. Creemos pues que cuando 
mas, pudiera reforzarse la guarnición de Adem. Vemos á la 
Inglaterra falta de medios de ejecución en este punto.
 ̂ Por lo dem as, en Ing la terra  se ignoraba á la fecha de las 

ultimas noticias que aqui hemos recibidó la participación de 
los rusos en la conspiración de A tenas, y  la sensación que 
habia producido en la India 1$ marcha de uu ejército ruso

hacia Khiva. Estos dos hechos importantes debieran hacer re-» 
fiexionar al lord Palmerston sobre la alianza mencionada.

¿Q ué hará la Francia en circunstancias semejantes? No 
creemos que permanezca neutral y deje consumar á su vista 
sucesos de tan alta importancia.

No podemos concebir cuál sea la parte que intente lom ar 
el A ustria en la cuestión de Oriente; pero nos parece no de
be m irar con indiferencia el establecimiento de los rusos en 
Constantinopla y en el Asia menor.

No nos cansaremos jamás de repetirlo. La Inglaterra no 
debe separarse de la F rancia , y estamos persuadidos de que 
están difícil la guerra con esta últim a Potencia, como la a lian 
za con la Rusia.

M ehemet-Alí permanece firme en su resolución; conoce 
que la posición de A lejandría pone á esta ciudad á cubierto 
de todo insulto. Sabe que Ibrahim-bajá se halla en estado de 
defender la Siria aun contra un ejército ruso; y por último 
esta seguro de que la evacuación de la Arabia por las tropa* 
egipcias acarrearía la pérdida de las santas ciudades, y que 
en su consecuencia el Sultán se veria detestado del pueblo 
musulmán. E l bajá por consiguiente permanece tranquilo y  
satisfecho de su poder.

Ha llegado por fin el vapor Tancredo , detenido en alta  
mar por el mal tiempo.

La corbeta turca M eskoud  , procedente de T rípoli , ha 
anclado en este puerto: conduce á su bordo á Vucker-agá.

(Suní)

FR A N C IA .
P a rís  22 de Febrero

Bolsa de ayer . Cinco por Í0 0 , 113 fr.
T res id .; 81 fr. 85 e.
España; Deuda activa, 27
Id. diferida sin Ínteres, Í iíf .
Idem pasiva, 6 f .

Hoy no habia ni sesión en la Cámara ni fennion en las co
misiones* Solamente cuatro de estas han continuado sus traba
jo s ; las comisiones de presupuestos, de azúcares, del consejo 
de Estado y la nombrada para la prorogacion del privilegio 
del banco. Un gran número de Diputados (cerca de 80) han 
acudido á las tres al salón de conferencias para indagar noti
cias del ministerio, pero nadie las toma positivas, y aun se 
decía que todavía no habia llamado á nadie S. M. par* la 
formación del nuevo ministerio. Se ha hablado algo de una 
combinación en la que entrarían M ole, T hiers; pero nada hay 
decidido, pues S. M. se ha tomado dos dias para pensarlo.

(H o ja  L itográ jicaí)

De un estado presentado á la Dieta de Suecia resulta que 
desde el año de 1818 hasta ahora se han construido en aquel 
país 18 canales nuevos, se ha ahondado el cauce de 16 rios, 
se han abierto tres nuevos puertos, se han mejorado la ma
yor parte de los caminos reales, *y por ú ltim o , se han cons
truido ó reparado siete fortalezas. Durante el mismo tiempo 
la deuda pública se ha extinguido enteram ente, y se dice que 
hay una existencia en las arcas de cinco millones de r ig -  
dallcrs.

R esulta de un estado publicado por los periódicos fran
ceses, que la escuadra dinamarquesa se compone en la actua
lidad de seis navios de lín ea , que llevan 486 cañones; siete 
fragatas con 312 cañones; cuatro corbetas con 86 cañones; 
cinco bergantines con 64 cañones, y tres goletas con 20 ca
ñones: total 25 buques de g u e rra , que forman un total de 
968 cañones. Ademas hay 3 cú tte is , y 79 lauchas cañoneras.

De un estado publicado por la policía de Badén resulta 
que durante todo el año de 1839 fueron á tomar aquellas fa
mosas aguas los extrangeros siguientes: 3652 ingleses, 211 
americanos, 4478 franceses, 170 príncipes con sus respectivas 
comitivas, 86 dinamarqueses y suecos, 36 españoles, 676 
rusos, 62 polacos, 85 ñalianos, 457 suizos, 475 holandeses, 
231 belgas y mas de 89 alemanes. T otal 209.

Hoy á las tres han ido gran número de Diputados á la 
sala de conferencias á saber noticias del Ministerio. Nadie ha 
podido suministrar datos positivos sobre el particular, y pa
rece evidente que el Rey no ha llamado a nadie á palacio 
para encargarle de la formación del nuevo Ministerio. Mr. 
Thiers asistía á las deliberaciones de la comisión para la pro- 
rogaeion del banco, y permaneció hasta moy Varde en l<a sala 
de las couftrencias. (M tssagerí)



MADRID 1 . °  DE MARZO.

En los d ias 25 y 24 llegó á su colmo la falta de todo co
medimiento y respeto en la t r ibuna publ ica del Congreso de 
Diputados.  Los elegidos del pueblo tueron i nterrumpidos en 
sus discursos,  insultados y escarnecidos,  y amenazados de 
mue rt e  por los grupos de sediciosos,  que si bien no pudieron 
pe ne t r ar  en el augusto recinto por las disposiciones adoptadas 
por  las autoridades civiles y mil i tares y  la act i tud imponente 
de ía guardia del Congreso,  compuesta de tuerza de la Mil icia 
nacional de esta cor te ,  esperaban en la plazuela de Santa Ca
tal ina y calles inmediatas la salida de los Sres. Diputados  pa
ra renovar  sus excesos,  cometer  quizá mayores a t ent ados ,  y 
abandonarse á todo genero de desor den,  cubr iendo de luto 
y confusión la capital  de la monarquía.

E l  Gobierno de S. M. ,  á quien no se ocultan las ma qui na
ciones criminales de los enemigos del orden publ ico,  estaba 
oport unament e prevenido • y por  medio de las autor idades  lo
cales hubia tomado las disposiciones convenientes á fin de evi 
t ar  los males que amenazaban , y de rechazar  con firmeza las 
tentat ivas de los malvados.  E n  las inmediaciones del  Congreso,  
pero á la distancia correspondiente ,  se hal laban situados t uer 
tes destacamentos de cabal ler ía e in f an t e r í a ,  recorr iendo los 
a l rededores  pa t rul las  de celadores de protección y  s e g u r id a d  
p ú b l i c a .  Siendo ya preciso despejar  la plazuela de Santa C a
talina y calles adyacentes  para proteger  la salida de los se
ñores Dip ut ado s,  hubo al fin que emplear  la tuerza mil i tar,  
después de repet idas invitaciones de las autoridades mil i tares,  
que fueron insultadas y amenazadas,  recibiendo un golpe de 
ladr i l lo cu el pecho el digno capitán general  de M adr i d .  l i a  
o curr ido una desgracia que se hizo inevi table ,  t ratándose de 
rechazar  la fuerza con la fuerza , y de emplear  las armas cuan
do habían sido ineficaces las amonestaciones.

inmediatamente fue declarada la capital  en estado de si
tio , y la pr imera aut or i dad mi l i tar  de la provincia quedo 
encargada de asegurar  la t ranqu i l idad  p u b l i ca ,  restablecida 
ya en la misma tarde del 24. Por  la noche estuvieron i lumi
nadas las principales  ca l les ,  y rondaron varias pat rul las  de 
cabal ler ía é infantería.  Las sesiones de ambos cuerpos cole-  
gisladores quedaron inte r r umpidas  por disposición de sus 
Presidentes .  A los sugetos aprehendidos  en el acto de la sedi
ción ó después por sospechosos de haber  tomado parte en los 
desórdenes ,  se les está formando causa con la mayor  ac t i vi 
dad y con a r regl o á las l e) es .

Qu ed an  compl et ament e restablecidos el orden y la t r an
qui l idad ; ya han proseguido las Cortes en el curso de sus 
deliberaciones.

Los sediciosos,  ya sean arras t rados  por las doctrinas pe r
niciosas que d i funde  diariamente una parte de la prensa p e 
r i ódi ca ,  ya  sean instrumentos miserables de ambición agena,  
han dado á conocer suficientemente su arrojo y su osadía; pe
ro al mismo tiempo su falta de va lor ,  y el corto numer o de 
afiliados con que cuentan.  Los curiosos ,  que inocentemente 
engruesan los grupos de a l boro t ador es ,  dan á aquellos una 
apar iencia y un carácter  que  en sí no tienen. Reducidos  al 
pequeño numer o de co n ju ra do s ,  serian mas fácilmente cono
cidos,  y en caso de empl ear  Ja f ue r z a ,  no habr í a el temor  de 
causar  desgracias sensibles.

T an  deplorables  excesos han exci tado un sentimiento de 
justa y merecida indignación en lodos los hombres honrados) 
en los verdaderos  amantes de la l iber t ad y en el leal veciná 
da rio de Madr i d .  T odos  se han al armado al considerar  el 
atentado cometido cont ra nuestras inst i tuciones,  y  todos han 
juzgado de ment ido liberal ismo las vociferaciones de h o m 
bres qno infamaban á Diputados m u y  dignos y beneméri 
t os ,  á Diputados que han prestado servicios señalados al Es
tado y á la causa de la l i be r t a d ,  y  que acaban de m er ecer  la 
confianza de sus comitentes.

P ro yec to  de contestacion al d iscurso  de la Corona leido en 
el Senado en la sesión de  29 de Febrero .

Señora:  El  Senado oyó con profundo respeto y j ubi lo  d i 
fícil de expresar  las palabras tan halagüeñas  para t o d o c o r a -  
zon verdaderament e español que salieron de vuestros augus 
tos labios en la solemne ap er t ur a  de las Cortes de este año, 
por  las que se dignó manifestarnos V.  M.  la muy grata  satis- 
f.iccinn que exper imentaba  al presentarse acompañada de su 
excelsa Hi ja  Doña Isabel n  , con la convicción íntima de que 
su trono descansa en el amor  y lea l tad de los españoles y en 
el firme apoyo de las Cortes  del reino.

Asi e s ,  c i e r ta ment e ,  Señora ; y al ianza tan sagrada,  en la 
que se cifran la estabi l idad de los tronos y la ventura de las 
naciones á (pie pr es i den ,  porque á e l l a ,  y solo á ella es d a 
do vencer  toda clase de obstáculos ,  nos ofrece la prenda mas 
segura de que á las calamidades  y disturbios sucederá la sus
pirada paz y la disciplina social , y con el las la prosper idad 
y b i enes tar ,  (pie son el verdader o voto u ni ver sa l ,  y el mas 
ardi ent e anhelo de vuest ra incesante solicitud.

Al logro de tan plausibles objetos cont r ibui rán mu y efi
cazmente el estado satisfactorio de nuestras relaciones con las 
Potencias signatarias del t r atado de la cu ádr upl e  al ianza,  y el  
intei f s y decisión por el t r iunfo de nuestra causa , de (fue dan 
pru *bas continuas la Fr anc ia  y la Gr an  B re t añ a ,  según nos 
asegura V. M.  ; como también la buena y franca eorrespon 
(leticia de las demas naciones amigas;  el reconocimiento de los 
derechos de vuestra augusta Hi ja  por parte del R e y de los 
Países-Bajos ; el restablecimiento de nuestras relaciones mer
cantiles con el reino de Ccr dcña :  el t ra tado de paz y amistad 
con la repúbl ica del E c u a d o r ,  al que  seguirá luego otro de 
comercio,  y la fundada esperanza que  anima á V.  M.  de (pie 
se celebren iguales con los demas Estados del  cont inente ame
ricano.

El Senado se congratula  con V.  M. por  el estado de p r o s 
per i dad , siempre ascendente,  de nuestras posesiones de U l 
t r a m a r ,  (ruto de su leal tad acendrada y de la paz que gozan. 
De tan precioso don empiezan á par t ic ipar  ya la m a y or  [Jar
te de las provincias de la Península á consecuencia del m e 
mor ab le  convenio de Ve rg ar a ,  que acogieron los pueblos por 
unani mi da d con muestras inequívocas de la g r at i tud  mas 
sincera.  . . > >

Ni  fue menos l isonjero al Senado oír de boca de V.  M.

o mucho que lm infinido tan e x t ra or di nar io  suceso en la con- 
¡ervacion del órdeui y de la t ranqui l idad p u b l i ca ,  c o nt r i bu
yendo simul táneamente á conseguir tamaños beneficios el celo 
y firmeza de las autoridades y la cooperación de la beneme- 
’ita Milicia nacional.

T amb ié n  se complace el Senado en saber  que si hubo ex -  
msos pa rc ia l es ,  procuró atajar  su progreso el Gobierno con 
ais providencias ,  siendo de esperar  que la reparación de los 
laños que  hubiesen causado aquel los se l leve á cabo por  los 
meargados de apl icar  las leyes v ige nt es ,  al paso que las que 
;e dictaren de nuevo harán mas difícil la reproducción de 
cualesquiera tentat ivas ó demasías criminales.

Si á causa del r igor de la estación y  de la aspereza del  
pais a r de  todavía la gue r r a  en algunos distr i tos,  no está al 
parecer lejos el dia en que acabarán con el la el va lor  y  dis
ciplina de nuestro ejercito y  la decisión y bizarría de su ilus- 
:re c audi l lo ,  con lo cual se verán cumplidos  los votos y las 
esperanzas de V.  M . ,  tan conformes con los de la nación toda. 
Entretanto si rve de gran consuelo ver  pacificadas ya las pro
vincias de Gal ic ia ,  T ol edo  y  C i u d a d - R e a l ,  y el anuncio que 
5e digna hacernos V.  M. de que su Gobierno ha tomado las 
disposiciones convenientes para que igual beneficio l legue 
¡manto antes á las que todavía están sufriendo tantas ca l ami 
dades y tan enormes gravámenes.

No era sin duda, de es per a r ,  según observa V.  M. , que 
la Hacienda presentase un estado satisfactorio después de tan 
prolongada y desastrosa l uc ha ;  ni que ent re  el est ruendo de 
las armas y la dislocación genera l  se hubiera  atendido con fe
liz éxito á organizar ía cual se puede y  ha menester.  P e ro  la 
nación t iene recursos,  y  si se saben e m p l e a r ,  si se adopta 
una bien entendida economía,  s iempre mu y r ecomendabl e,  y  
de imperiosa necesidad en las presentes circunstancias,  se res
tablecerá el crédi to ,  y  con el se al iviará la suer te de los 
acreedores del  E s ta d o,  asi nacionales como ex t ra nger os ,  a t e n 
diéndose además al fomento de la r iqueza públ ica.  Objetos 
de tanto Ínteres se obtendrán por medio de la ley de presu
puestos,  y demas que por  orden de V.  M.  se presenten á la 
discusión de las Cortes.

El  S en ado ,  Señora , ansioso de que  se conserve la Cons
titución polít ica de la m o n a rq uí a ,  y de que las ventajas  con
siguientes á su fiel observancia se hagan sensibles á los pue
blos,  reconoce con V.  M.  cuán indispensable es acordar  las 
leyes secundarias que la han de hacer efectiva.  De este modo 
se evi tará que los mal intencionados propaguen su descrédito,  
y que en pos de el cunda la i ndi ferenci a, el desal iento,  tai 
vez la aversión,  entre la senci l la e incauta muc hedumbr e.  De 
este modo se robustecerá cual  corresponde el Gobierno de 
V. M . , que fluctuando ent re  los deberes  const i tucionales de 
hacer cuanto conduce á la conservación de l  orden en lo in 
ter ior  y  la l et ra  de leyes v ir tu a lm e n te  ant icuadas y  no r e 
emplazadas po r  otras análogas á Ja si tuación pr es en t e ,  se ve 
mas de una vez en la t r iste al ternat iva de a par ece r  d é b i l ,  ó 
de t raspasar  mal  de su grado sus ordinarios l ímites.  Y pues 
fel izmente se hal la tan adelantada la obr a de la pacificación, 
con la que desaparecerá toda clase de p re t e x t o s ,  es conve
niente á par  que j us t o ,  es de ur gen te  necesidad di c t ar  leyes 
que pongan en armonía con la f unda me nt a l  del  Estado las 
diputaciones provinciales y  los a y unt ami en t os ;  que  corr i jan 
los abusos de la imprenta l ibr e;  y sobre todo que enfrenen 
de un modo eficaz la feroz a n a r q u í a ,  que apel l idando l iber
ta d  á la mas desenfrenada l icencia,  y  a lentada con antiguos 
deplorables  ejemplos de i mp u ni da d ,  acaba de l l ev a r  su im
pudencia y su osadía hasta el punto de mofarse y de amena
zar la s egur idad individual  de una par le  integrante  de las 
Cortes á la luz del  dia , en presencia y á despecho de las au
toridades encargadas  de mantener  el o r d e n ,  á las puertas  y  
aun dent ro  del palacio del Congreso mi smo,  en el acto de 
estar desempeñando las importantes funciones que les come
tiera el voto ge ner al  de los pueblos.  No bast a,  Se ñ o r a ,  en 
sentir del  Senado condenar á la execración p úb l i c a ,  ni some
ter  á la vindicta legal hechos tan abominables.  Preciso es 
pr ecaver  á toda costa su reproducción.

Ademas conviene de pur ar  la ley electoral  v igente  de los 
defectos que su ensayo ha demostrado.  Tampo co  podria d i l a 
tarse ya por mas t iempo sin g r ave  escándalo,  y sin e x p on e r 
nos á perniciosísimas consecuencias, sacar al  cul to y c l e r o ,  á 
Jas religiosas y  á los exclaustrados del  estado miserable y  p r e 
cario en que t an  injustamente se ven sumidos.  No es menos 
conducente que  el t rono tenga un apoyo p a ra  el  mas acer tado 
ejercicio de sus al tas  prerogat ivas  por medio de un consejo 
de Est ado;  que  los pueblos exper iment en  saludables  mejoras 
en la administ ración de justicia ; que  se dispense á nuest ra  
marina la protección á que es tan acreedor a ; y  que se p r o
vea de remedio á otros objetos de no me nor  importancia.

A la sombra de la paz,  y  con la unión y reconciliación 
sincera de los españoles todos, que  tanto anhela V.  M. ,  e) S e 
nado espera que bajo el estandar te de la Consti tución echa
rán hondas raíces el orden y la ve rd a de ra  l i b e r t a d ,  af i rman
do mas y mas el t rono de vuestra excelsa Hi ja  , y  d e r r a m a n 
do la posible prosper i dad y bienes tar  por  todo el ámbito de 
la monarquía.

El  S e n a d o ,  S e ñ o r a , reconoce como su mas sagrado deber  
para con V.  M. y  para con sus conciudadanos cooperar  cori 
el ma yor  esfuerzo á tan notable o b j e to ,  que forma vuestros 
deseos,  s iempre benéficos. Palacio del Senado 22 de Febrero  
de 1 0 4 0 . = N i c o l a s  Ma r í a  G a r c l l y . = M a n u e l  J o a q u í n  T a r a n -  
con.— Sebast ian Ga rc ía  de O e h o a . = D u q u e  de F r ia s .— M a r 
ques de Vi luma.

La sociedad económica m a t r i t e n s e ,  s iempre solícita en 
promover  cuanto pueda ser út i l  al pais ,  y en pr emi ar  el mé
rito donde qui era  que se e n cu e n t r e ,  acogió con agrado el res
petuoso oficio que con fecha 24 de J u l i o  úl t i mo la dirigió 
D. Miguel  M e d i n a ,  maestro ebanista en esta corle , solicitan
do (fue, previo el correspondiente examen de la papelera y 
cómoda que  tenia concluidas,  le dispensase la protección que 
juzgase oportuna.  La  sociedad,  en vista de tan modesta p e t i 
ción,  acordó que su sección de artes la manifestase lo que se 
la ofreciera;  y  es ta,  para inspeccionar las citadas o br as ,  nom
bró una comisión de su seno ,  compuesta de los Sres. D. Die
go Gonesa , D. Pablo C a br e r o ,  1). E d u ar d o  R o d r í g u e z ,  Don 
J u a n  Bautista- P e i r o u n d  y D. Isaac Vii ianueva.

La comisión se trasladó á casa de M e d i n a ;  examinó escru
pulosamente los ar tefactos de que se t ra t a;  y  persuadida de

u s ingular  aprec io,  presentó el siguiente informe redactado 
)or el Sr.  Conesa.

Sociedad económica matri tense.  - =  La comisión nombrada 
jor la sección de artes para ex ami na r  la papelera y cómoda 
le que D. Miguel  Medina habla en su oficio de 21 de Jul io 
í l t imo,  habiendo cumpl ido con su honroso e n c ar go ,  pasa á 
‘initir su d ie támen,  fundado en los siguientes principios ,  q ue 
ia creído de su d eber  anotar  ante todo.

El  ínteres que el común tiene en que las ar tes se perfec
cionen demuest ra  la obligación de los Gobiernos en general i 
zarlas convenientement e,  y  según lo exi ja la necesidad y 
a comodidad , en toda su extensión.

Dos son entre otros los pr incipales medios de conseguirlo'  
l? Jas correspondientes  escuelas, en que se adqui eran los eo- 
locimientos prel iminares indispensables de todo pun to :  2? |a 
nroteccion eficaz á los artistas,  y la publ icidad decorosa de loS 
idelantos y descubrimientos que hicieren. Asi y no de otra 
nanera es como se logra que el Estado no pierda las venta
jas de tan interesantes progresos,  ni estos queden en secreto 
uendo el pat r imonio oculto de algunos pocos. Y ademas 
? quién dud a que con el premio á los que descuel lan en las 
irles se protege á toda la clase ar t í s t ica ,  es t imulándola y en
señándola? Semejante auxi l io enseña también mucho,  cuando 
ie apoya en la jus t ic i a ,  y t iene por único norte la prosperi -  
i ad públ ica del  reino.  Previ as  estas observaciones , hablemos 
ya de  Medina.

Este  laborioso art is ta acude á nuest ra  sociedad económica 
solicitando que  se dé publ icidad á sus referidas o br as ,  y se 
e at ienda en lo posible.  Y aquí  es donde la comisión dí*be 
exponer el juicio que ha f or mado,  después de un examen de- 
:enido , acerca del méri to de los ar tefactos de que se trata: 
juicio que demost rará na tura lment e el premio á que conside
ra acreedor  al artífice.

La  papel era  t iene siete países;  cuatro de claro-oscuro del 
n e j o r  efecto , y tres de excelente  colorido.  E n  el friso alto 
ha y  un  ar abes co,  y en el inter ior  una g rade r í a  de bellísima 
iorma , con un templete  en el centro que contiene un grupo 
le escul tura ejecutado en pe ra l ,  y también dorado á mate, 
jue se confunde con el bronce:  representa  la verdad.  Toda 
?sta o b r a ,  asi como la cómoda ,  se ha t rabajado con distintas 
naderas  escogidas,  en t r e  las cuales por su amar i l l o encendi- 
lo ha l lamado muy pa r t ic ul ar ment e la atención de los que 
inscriben el h e r be r o ,  arbusto v u l gar ment e  conocido con el 
í ombre  de agracejo , q ue  se cr ia en los cerros  del Escorial. 
La comisión reconoce,  prescindiendo de los calados secretos,* 
picaportes,  muel les  Sfc . , las muchas dificultades que habrá 
:enido que vencer  el ar t is ta para la colocación de ía t rampa,  
por su figura cóncava en lo e x t e r i o r ,  y convexa en lo inte
rior,  formando línea recta con el graden.

La cómoda consta de cinco países campestres , con una pre-  
íiosísima greca original  de claro-oscuro en el friso a l t o ,  y las 
'asees de  los l ietores en los ángulos abrazadas  de cintas em
butidas. I nt er ior mente  se abren  los costados por medio de re- 
;or tes ; y el cajón de a r r i b a ,  que s i rve de  gr ade n para escri
b i r ,  figura un frontis de s i l ler ía a l mohad i l l ado ,  con su arco 
rebajado y cuat ro si renas sobre pedestales al pie de  los ma
chones.

E l  embut ido  de ent rambas  obras es or iginal ,  por  cuanto 
íada hay en él graba do  ni quemado.  Las únicas maderas te
nidas son las que lo están de v e r d e ,  azul y morado claro,  por 
10 exis t i r  estos colores en la na tu ra l ez a ;  pero en la perma
nencia, sin embargo,  son i gua les ,  pues penet ra  el t inte  al in
ferior de ellas.  Las maderas  de los embut idos  están unidas 
con la veta  hor izo nt al , á fin de q ue  esta no produzca inter
rupción de l u z ,  y causase por  lo mismo igual interrupción 
en ia degradac i ón de las inedias t in ta s ,  oscuros y  tonos loca
les; lo cual  p r ueb a el méri to del  ar t i s t a;  pues es evidente que 
esta clase de mosáico sobrepuja al de  p i edra ,  por la sencillí- 
iima razón de que  cada pieza de mader a embut ida  es de un 
color s o lo ,  y  en la p i e d ra ,  ademas de  encont rarse todos los 
colores que se ape t ece n,  u n  t rozo solo puede r eun i r  varios con 
la degradación necesaria de tonos.

De lo expuesto se infiere que  la comisión califlca el t ra
bajo de M ed i n a  de nuevo en mucha p a r t e ,  de út i l  (puesto 
que si rve hasta pa.ra los usos mas comunes) ,  y de gusto ex
quisito por  la elección de  países,  invención en el género de 
la obra , y ac er tada  ejecución de toda el la  con arreglo á los 
buenos principios del  dibujo nat ura l  y l i n e a l ,  y  de la mecá
nica apl icada.  Y para pr ot eger le  y p r emi ar l e  pr opo ne :  1? que 
se le a d j udi que  por  nuest ra  sociedad la me da l la  de oro: 2? 
que se pub l i quen  en la Gaceta de M a d r i d  las poderosas ra
zones qne le han compel ido á o b ra r  de esta manera ; cuales 
son el méri to s ingular  del  agraciado , y  el est ímulo de todos 
ios art istas.  Esta  conducta será la me jor  regla  para que el 
publ ico conozca que la sociedad ecohóinica matr i tense ,  de 
muy grata  memoria y feliz nombr e,  puede ser todavía lo que 
fue en t iempos mas dichosos,  por cuanto pue de  répetir  los 
bienes que antes dispensó abundant ement e.

Asi opina la comi si ón, pero la sección pfopó ndr á á nues
t ra  sociedad lo mas acertado.  M a d r i d  14 de Agosto de 1059.— 
Diego C ones a. =Edua rd .o  Rodr r guez .^ =J uan  Bautista Peyron- 
n e t . = I s a a c  V i l l a n u e v a . = P a b l o  Cabrero.

La  sección de Artes  en junta  de 14 de Agosto aprobó el 
anter ior  i nforme,  y le remit ió á la sociedad,  quien en su 
consecuencia agració al interesado con una medal la  de oro de 
dos onzas,  ma ndando que sé le entregase s o l e m n e m e n t e  el 
dia de la sesión públ ica tenida para  di s t r ibui r  los premios  
a los alumnos del  colegio nacional de sordo mudos que los 
hubieren merecido de resultas de los exámenes genera l es ; /  
que asi hecho,  se publ icar a en la Gaceta de M a dr i d  el in
forme de la comisión.

Cel ebr ada la expresada sesión públ ica el 29 de Diciem
bre (1)> y en medio de los mas sinceros aplausos de una lu
cida concurrencia ,  se ent regó á D. Miguel  Medi na  p o r  el se
ñor  pres idente del  acto,  D. Ensebio M ar í a  del Val le ,  la cita
da medal la  de o r o ,  pronunciando la enérgica , propia y b ,el1 
sentida alocución que s i gue:

tc Señores:  Compromet ido sin esperarlo á ocupar  este res
petabl e puesto en el presente d i a ,  me veo obl igado,  cum
pliendo con un acuerdo de la sociedad,  á manifestar  á los que 
honráis la actual  sesión las razones que la han q>romo\ ido.

(1)  Véans e las Gacetas del 1? y 5 de E n er o  último.



Hubiera deseado sabor desdo el momento en qne se verifico 
dicho acuerdo que debia ser el in terpre te  de los nobles sen
timientos de este cuerpo ¡ lus trado ,  y entonces el estudio y 
]os auxilios de tantos compañeros que me exceden en ingenio 
y r»n conocimientos , hubieran conseguido lo que  no se puede 
esperar de mi insuficiencia y de la p rem ura  con que se me 
ha encargado tan difícil como honorífica tarea. Debo pues im 
plorar vuestra  indulgencia para poder con confianza d a r  e n 
sanche á mi corazón mas que al raciocinio en el muy b reve  
discurso que ofrezco á vuestra consideración.

«Perm itidm e que al ten d er  mi vista sobre estos seres des
graciados , que , m erced á los desvelos de la sociedad econó
mica, va no lo son tan to ,  me detenga un momento á contem
plar  con gozo los portentosos efectos de la ciencia y  de la 
educación. Ambas tr iunfan  á las veces de los obstáculos que 
presenta la misma na tura leza , y aun cuando no puedan lo 
grar  s iempre un tr iunfo completo , de jan sin em bargo señales 
admirables de su benéfica infidencia. Reflexionad qué era ha
ce anos el mas sobresaliente de estos sordo-mudos. E ra  un ser 
aislado en medio del m undo: la educación le ha dado la vida 
social de que carecía :  su alma ha sido d ir ig ida por el cami
no de la v i r t u d ;  su en tendim iento  ha sido p repa rado  con un 
sinnúmero de conocimientos de que 110 están adornadas m u 
chos millones de personas que debieron á la Prov idencia  mas 
felices disposiciones; y  su estado en la sociedad , aun sin sa
lir de este respetable recinto , es la de un hombre indepen
diente que gana con su industria mas de lo que consum e, y á 
quien sus ahorros le colocan ya en el núm ero de los cap ita
listas de la nación. Aquí es donde desearía por un momento 
que mi imaginación fuese impelida por una fuerza sublime 
para describir con viveza el mérito de estos alumnos , dignos 
de nuestro carino y  aun de nuestro  respeto, y el del excelso 
cuerpo que con envanecimiento presido en este instante. S u 
plan pues mi descripción en cada uno de los que me escuchan 
las dulces ilusiones que les sugiera la suya al m ed ita r  la idea 
que voy á anunciar.

«En una época de in fo r tun io ,  de desolación, de orfandad  
y de l lan to ,  cuando únicamente existen por los socorros de 
la beneficencia algunos establecimientos respetables que  antes 
eran ricos, la sociedad económica de M a d r id ,  encargada por el 
supremo Gobierno de la dirección de este colegio, le ha dado 
un impulso ex trao rd inar io  , y reúne en él m ayor  núm ero de 
educandos que el que habia en épocas mas venturosas; apenas 
toca á la cuota que le está asignada en los p resupu es tos ,  y por 
medio del noble a r te  de la im prenta  sostiene principalm ente 
este establecimiento tan  interesante. A costum brada á v a lu a r  
hasta por quila tes  el t raba jo  del obrero,  ha renunciado al de
recho que le d ie ra  la tu te la  que ejerce en nombre del Estado; 
no quiere que los hijos de la pa tria  la paguen ninguna especie 
de tr ibuto  que tenga el ca rác ter  de se rv idum bre ,  y sin poner 
en cuenta  lo que con m ayor justicia que filantropía pud iera  
exigir  del que es hom bre por la educación que ha recibido, con
signa en la caja pública de ahorros los sobrantes, que  con gene
rosidad deduce después de cubiertos los gastos hechos con la 
inas escrupulosa parsimonia. Bastaba á la sociedad para cu m p lir  
con su instituto proveer á la educación religiosa y científica 
de los sordo-mudos: no se contenta con es ta ,  les proporciona 
también la artística; y pasando aun mas allá, quie re  que  al sa
lir al mundo se presenten en él con la instrucción de un c iu 
dadano aprovechado , con el ta lento  y destreza de un distin
guido artista, y  con la independencia de un em presario de in
dustria que puede manejarse con algún capital propio. S irva  
también esta descripción para  que  den mas va lo r  al mérito 
que veis prem iado , considerando que obligados los colegiales 
pobres á v iv i r  del fru to  de su t r a b a jo ,  em plean en él la ma
yor parte  dpi tiempo preciosísimo que hace fa lta  p a ra  su ins
trucción, demasiado lenta por n eces idad ,  y para que si habéis 
hujlado defectos que  c r i t i c a r ,  110 acuséis ni á ellos ni á sus 
celosos d irec tor  y profesores de morosidad en el cum plim iento  
de los deberes que  les están impuestos.

Pero otro acto de patriotismo ofrece hoy á vuestra  ad m ira 
ción el cuerpo patriótico por excelencia. E l  aven ta jado  maestro 
ebanista D. M iguel M edina acudió á él en 24 de J u l io  de este 
ímc, implorando s.u protección para poder p resen ta r  al público 
con algún derecho á su reconocimiento esas dos maguíficas obras 
que acreditan su talento  y  destreza artística. Bien conocía 
que se dir ig ía  á un c u e rp o ,  que aunque escaso de recursos 
para estim ular  V prem iar  á los a r t is ta s ,  habia de responder 
a este llamamiento con presteza y con cuanta  generosidad es
tuviese á su alcance. E ncarg ó  pues la sociedad á su sección1 
de artes que instruyese el expedien te  que  era  indispensable.

«En vista del informe br i l lan te  que  esta dió después de
un prolijo examen , se decidió al pun to  á p ro teg e r  á un tan '
distinguido artis ta que  honra sobrem anera a su p a tr ia ;  y  en-
sesión de 17 de' Agostó acordó que se le Concediese el premio]
de una medalla de oro del peso de dos onzas, y que sed e  ad«:
judicase en una ^pública ex trao rd in a r ia  , designando la muy
solemne y concurrida que habia de celebrarse  con motivo de
los exámenes de los sordo-m udos,’ sin perjuicio  1 de d a r  la]
mayor publicidad posible á,esta distinción honorífica para que-
a todo el mundo constase que en un rincón de esta co r te ,  en,
un sitio reñ ido ,  digámoslo asi , con el boato y el esplendor,!
hoy un esclarecido artista , un activo ciudadano , modelo de
lo* que en su clase p re tendan  ser atendidos por su talento y:
por sus virtudes. Al p ro fer ir  estas palabras no se crea q u e
lanío con alguna exageración que se me ha encargado  tras-:
muiros para a r ra n c a r  por sorpresa alabanzas que no méndigai
e l cuerpo á (pie tengo el honor de pertenecer.  L a  sociedad
uo teme recriminaciones en este punto. Presen ta  al público los
objetos sobre que  recaen aq u e l la s ,  y los sujeta al examen de
cuantos qu ie ran  ser censores imparciales en la materia. Bajo
®lro concepto sí es codiciosa de su g lo r ia ,  é intenta a r r e b a -
ar otra nueva señal de g ra t i tu d  nacional para  un ir la  á las

duchas que en mas de medio siglo ha logrado ad q u ir i r .  La
p l e n a  Ira lr ic ida  que  nos ha devorado  hasta el p re sen te ,  y
a íuuesta excisión en que vivimos los hijos de una misma

p  mr*‘ , hiU1 hecho que esten desatendidos el mérito y  la v i r -
? ( y y  T*0 s° l °  se oiga con entusiasmo la relación de los he*

c o» heroicos que anuncian victorias  adquir idas  derram ándose
a Sílí}8 re ĉ e los que antes de ser enemigos e ran  ya  h e rmanos.

En tal estado no hay c reac ión ,  no hay fomento de la r i -  
p u z a ,  y por cj0 n i q u e  se encamine el ciudadano lab orio 
so solo advierte  d e sa l ie n to 'y  abyección. En  vano im plora los 
auxilios del G o b ierno ,  cuando á duras  penas recoge este lo 
¡n impensable para  a tender  á las necesidades mas un gentes;  en

vano acude al patriotismo de sus conciudadanos; la  m ayor  par
te solo tienen lo muy preciso para ex is t i r ;  y algunos cuantos 
que pudieran com prar  jos artefac tos nacionales, prem iando si
quie ra  de este modo tan sencillo la habilidad de un co m p a tr i 
c io ,  tul vez prefieren hacer a la rde  con indiscreta Vanidad de 
su lortuna comprando los extrangeros. La sociedad económica 
ha reem plazado á tantos indiferentes  ó menesterosos, y confia 
en que dispertará  con sus actos de patriotismo el que no se ha 
podido b o rra r  aun enteram ente de los nobles pechos españo
les:  110 descansará hasta l lev a r  á cabo los vehementes deseos 
de protección que la animan.

« ¿ S a b é is , señores, qué representan esos dos magníficos 
muebles que están á la vis ta?  No creáis que tienen ún ic a 
mente el mérito artístico , que es el objeto del premio. Re - 
presentan dos años de trabajo  ex tra o rd ina r io  ejecutado en los 
momentos de ocio , en que tantos artesanos se entregan á la 
inacción ó á la crápula . R epresen tan  un pensamiento sublime 
que voy á expresar  con estas sencillas palabras oídas del mis
mo M e d in a :  " H e  q u e r id o ,  d ic e ,  em plear  de esta manera el 
tiempo en que habia de estar ocioso después de mis ocupa
ciones d ia r ia s ,  y en cada instante en que traba jaba  se me fi
g u rab a  que hacia una imposición en la caja de ahorros: me 
propuse form ar lentamente un capital que  habia de recoger 
al concluir  mi ob ra .”  ¡ Noble  decisión super io r  á todo e lo 
gio! Con este solo rasgo de la vida p r ivad a  de un artista q ue
da probado el gran principio de la civilización social:  " H a 
cer  feliz y  virtuoso al pueblo  por medio del t raba jo  y  de la 
economía.”

»Recibe pues en este d ia ,  hábil y  laborioso M e d in a ,  una 
pequeña m uestra  del s ingu la r  aprecio que  merece tu  loable 
aplicación; y al v e rte  asociado con los infelices sordo-mudos 
para  pa rt ic ipar  con ellos de la recompensa que les concede 
este cuerpo  filantrópico ,  exclama con a lb o ro zo : " a u n  hay pa
tria para  los desgraciados y  para  los artistas españoles ha
biendo sociedad económica de M a d r id .”  H e  dicho.”

D u ran te  los dias en que  las obras es tuvie ron expuestas  á 
la vista del p ú b l ic o ,  la adm iración  fue g e n e r a l ,  y  todos 
cuantos las han observado convienen en que  el t raba jo  que 
ha presentado M edina es super ior  á todos los de su clase 
por las muchas dificultades qu e  ofrece el género de em buti
dos de pa isa je ,  y  p a rt icu la rm en te  el de figura desem peñado 
con tanta perfección. Sobre to d o ,  lo que mas ha sorprendido 
es la buena combinación de los colores de las m ad eras ,  y  es
pecialmente en el pais que tiene la tabla su p er io r  de la có
m o d a ; en los guerre ros  de la tram pa de la p ap e le ra ,  y  en los 
dos países de claro  oscuro imitando la tinta de c h in a ,  cuyo 
suavizado ó degradación de sombras solo puede  m ejorarse  
con el pincel.

Dirección general de correos.
E l  servicio de conducción de la correspondencia p úb lica  

desde V ito r ia  á I ru n  ha sido rem atado en la can t id ad  anual  
de 192 ,825 rs. vn. por el t iem po que consta del pliego de 
condiciones que estara de manifiesto en la escribanía p r in c i 
pal de dicha dirección , sita en el propio local ; y  pa ra  el se
gundo y  ú lt im o remate Rene esta señalado ,el dia 17 de  M a r 
zo próxim o á las doce de la m añana en la sala de la  misma. 
Q uien  quisiere hacer  m e jo ra  del medio d ie zm o ,  diezmo ó 
c u a r to ,  acuda a la ex presada  dirección; en el supuesto  de 
que  con una de ellas se ha de a b r i r  el ju ic io ,  y  so b re  la mis
ma se adm itirán  las que se h ic ie ren ,  de cu a lqu ie r  can t id ad  
que  s e a n , du ran te  el t iem po que  se prefijare p a ra  el  acto.

,Dirección general del Tosoro publico.
Las libranzas p r im eras  s igu ien tes ,  de esta d irec c ió n ,  han 

padecido ex tra v ío  y  quedan  p o r  consiguiente sin circulación .
Números. Rs.  vn. Fecha. Pun to .  ;
5 , 5 7 7 ~  8 , 0 0 0 .. .7\4/ r w ~ ¿5 , 5 7 8 ¿ . . .  22 ,000 /  N o v iem bre  ult imo. Orense.?

Dirección general de caminos. i
H abiendo  sido rem atado el a rrendam ien to  del portazgo de- 

Alcorcon por tiempo de trfes años y  la cantidad de 122,475* 
reales vellón en cada u n o ,  la ex presada  dirección ha señala^  
do para el segundo y  ú l t im o rem ate  el dia 14 del ac tual á 
las doce de la mañana en la sala de la misma. Quien qu is ie re  
hacer m ejora del medio d iezm o, diezmo ó c u a r to ,  acuda ai 
dicha dirección por sii escribanía pr incipal,  eri la que  sé ma4 
nifestaran él 'arancel y  p liego de condiciones con que  se ha d<| 
ce léb ra r  la subasta.

IN D I C E

de los Reales decretos , órdenes y  circulares publicados en 
este periódico en el mes an terior .

Real  decreto separando los cargos de comisionados, pagado - 
res y geíes de las secciones de contabilidad  de ios gobiernos 
polít icos ,  de los adrninistradores é in terventores  dé correos 
de las capitales de provincia. (N ú m . 1910.)

para que el em pleo de d irec to r  del colegio general mi
l i ta r  que hasta ahora estaba señalado p a ra  la clase de ge¿ 

sea desem peñado en el mismo punto donde se ha l le  
él éstablécimieiRo desdé la fecha del presente  decre to  por 
un . b r igad ie r  ó coronel cu a lqu ie ra  de  las armas del e jé rc i
to. ( I d . )

Real o rden  acerca de quién deba conocer en los pleitos sobre 
denuncias de bienes mostrencos y  vacantes que pendían en 
la subdelegacion general del reino. (N úm . 1911.)  ;

— —  ex ped id a  por el ministerio de G rac ia  y Jus t ic ia  d e c la 
rando ios ares. 11 y  12 de los estatutos promulgados en 1858 

para el régimen del colegio de abogados de G ranada.  ( N ú 
m ero 1912 .)

— del  mismo ministerio d ec la rand o  que la ley de 10 de

E n e ro  de 1838 relativa al modo de sustanciarse los pleitos 
de menor cuantía  no es ap licable  á los juicios eclesiásti
cos. (N úm . 1913.)

R eal  decreto nombrando d irec to r  general de Aduanas y R es
guardos á D. Pablo Massa , intendente cesante de esta p r o 
vincia. (N úm . 1914.)

C ircu la r  del ministerio de la G u e r ra  para que los com pren
didos en el convenio de V e rg a ra  que soliciten se les exp i
dan nuevos despachos con a rreg lo  al mismo conven io ,  lo 
hagan por conducto del ten iente  general m arques de Cusa- 
M aroto .  ( Id .)

Real  decreto  para que las administraciones de correos con
serven á disposición de la dirección general de Caminos los 
productos recaudados desde principios del co rr ien te  año y 
Jos que en adelante  se recauden del sobreporte  de un c u a r 
to en carta impuesto para  la construcción de ca rre te ra s  ge
nerales.  (N úm . 1917.)

  nom brando Senador  por las islas Baleares á D. F r a n 
cisco de Pau la  F ig u e ra s ,  en reem plazo de D. Jo sé  Camps 
y  Soler.  ( Id . )

 nom brando Senadores por  la provincia  de Lugo al m ar
ques viudo de V a l l a d a re s ,  reelecto por la misma; por la 
C oruña  á D. Tomas Ladrón  de G uevara  , en reem plazo de 
D. J u a n  del G a y o ,  y  por Búrgos á D. J u a n  Antonio V a 
r o n a ,  en reem plazo de D. Jo aq u ín  Francisco Campuzano. 
( Id em .)

 ......  nom brando Senadores por la  provincia  de L ugo á Don
Antonio R ivadeneira  V i l l a g u is a d o , en reem plazo del con
de de O fa l ia ,  y por Cádiz á D. Bartolomé G u t ié r rez  de 
A c u ñ a , por renuncia que de dicho cargo ha hecho Don 
M iguel Tacón. ( Id .)

- .....   nom brando ministro del t r ib u n a l  suprem o de G u erra  y
Ma riña al teniente general D. Rafael M a r o to ,  por fa llec i
miento del mariscal de campo D. Antonio R o se l ló ,  minis
tro  que fue de dicho t r ibuna l .  ( Id . )

Real orden expedida  por el ministerio de M arina m andándose 
sacar á subasta el suminislro de v íve res  del depa r tam en to  
de Cartagena. (N úm . 1918.)

R eal  decreto nom brando Senadores por  varias  provincias. 
(N úm . 1923.)

R eal orden expedida  por el ministerio de M arina  adm itiendo 
al oficial prim ero del ministerio de M ar ina  del d e p a r ta 
mento de Cádiz D. Francisco Rom ero la cesión que hace á 
favor de las atenciones del Estado de tres  láminas de ía 
deuda sin Ínteres. (N úm . 1924.)

R ea l  decreto nombrando Pres iden te  del Senado al Sr. D. J o 
sé M ar ía  Moscoso de A ltam ira , y  por V icepres iden tes  á 
los Sres. D. M anuel Joaqu ín  T aran co n  y  á D. José M a 
r ía  de Ezpe le ta .  (N úm . 1925.)

C irc u la r  del ministerio de la Gobernación de la Pen ínsu la  
p a ra  que los gefes políticos que no hubiesen cumplido con 
Jo dispuesto en la c i rcu la r  de 7 de Agosto ú l t im o ,  lo ve
rifiquen en el preciso térm ino de un m e s ,  remitiendo al 
ministerio las noticias que en ella se pedían acerca de lo 
ac tuado por las comisiones de instrucción primaria para lle
v a r  á efecto la ley de 21 de J u l io  de  1838. (Núm . 1920.)

R ea l  decreto  admitiendo los buques mercantes del E cuador  en 
los puertos  españoles de la Península.  (N úm . 1927.)

R ea l  orden expedida  por el ministerio de Gracia y  Justic ia ,  
y  d ir ig ida  á Ja audiencia de Valencia para que fije toda su 
atención en el castigo y  persecución de los asesinos del juez 
de  prim era instancia de A lican te  D. José Sicil ia Meca. 
(N úm . 1928.)

Real  decreto nom brando Senadores por las provincias de 
Cuenca,  T a r ra g o n a ,  Granada y Jaén . (Núm . 1929.)

R eal  orden  para  que  cuando en las aduanas se descubran f ra u 
des se ins truya  antes de todo expediente  gu b ern a t iv o  en 
el cual se oiga á las oficinas y  aun á los interesados. ( N ú 
mero 1934.)
. - para que los oficiales auxil iares  de vistas asistan con es

tos á todos los despachos que se ejecuten en las aduanas á 
fin de que prácticamente ap rendan  á co nocer,  d is t ingu ir  
y  clasificar los géneros que. en ellas se presenten. ( I d . )

_ ___ c i rcu la r  del ministerio ..de H a c ie n d a ,  declarando  la li 
b re  exportación  de bombas de h ie rro  colado para sacar 
agua. ( Id .)

Real decreto  nom brando  gefe su p er io r  político de la p rov in
cia de M ad r id  á D.. Diego E n tren a .  (N úm . 1935.)

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID .
Domingo  1? de M arzo.

R s. vn. mrs.
H an  ingresado en este d i a ,  depositados por  208 

ind iv iduos ,  de los cuales 18 han sido nuevos
imponentes . . ...............     51513

Se han devue lto  á so l ic i tud  de 5 in te re sa d o s . . .  5650
E i  d i re c to r -d e  s e m a n a , m arques  v iud o  de P o n  tejos.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Logroño  26  de Febrero. E l  escrutinio general de votos 

de las segundas elecciones de  esta p rovincia  ha ofrecido el r e 
su ltado s ig u ie n te :

. Propuesto para  Senador.
D. F e rm ín  A r te ta .  , . • • * .  .................................... 1772

. , P a ra  D iputado suplente.
D. Santiago T e j a d a   ........................... 1953

Toledo 27 de,.Febrero. Verificado el escrutinio general 
de votos p a ra  las segundas elecciones de esta p rov in c ia ,  're
su l tan :

D iputados.
D. M a te o  M u r g a . . . . . . ...........................    3709
D. Ahdres Vclez.   ...........................................  5526



Suplentes.

D. Epífanio Esteban . 3197
D. Julián Huelves.....................................   2897

Propuestos para Senadores.

D. Juan Modesto de la Mota..........................   3524
D. Ramón de la Llave..................... . ..............  3404
D. Juan Francisco Gallego...............................  2700

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del dia 29 de Febrero á las t res de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.'

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos ai portador del 5 por 100, 28^, cinco dieziseis

avos y 28| con cupones ai contado: 28|, f , once dieziseis- 
avos, trece treintaidosavos, |, veinte y tres treintaidos- 
avos y 28 trece dieziseisavos a v. f. o vol. y firme: 29^, 
28| , 29¿ y  29 -̂ á v. f. ó vol. á prima de £ , £ ,  | , cinco
dieziseisavos y por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 23 con cupones al con

tado: 23 cinco dieziseisavos á 60 d. f. 6 vol. con cupones. 
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 6 j ,  ^ y 5J á v. f. ó vol. á prima £ 

puevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00. 

c a m b i o s .

Lóndres , á 90 dias, 38| din. Coruña 2 d.
Paris, 16-6 á 5. Granada, 2 á 1| id.

Málaga , | id.
Santander, par á £ b.

Alicante, £ d. Santiago, 2 á Í£ d.
Barcelona, á ps. fs., par. Sevilla , \ id.
Bilbao , id. id. Valencia, b„
Cádiz, £ d. Zaragoza, i  din*

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Subdelegacion de Rentas de la provincia de Madrid .

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Ren
tas de esta provincia, se cita, llama y emplaza á la persona 
6 personas en cuyo poder obren los créditos contra el Estado 
que á continuación se expresan, á fin de que en el término 
de nueve dias que por primero se les señala presenten dichos 
créditos en la escribanía principal de amortización, calle del 
L o b o , núm. 8 , piso segundo ; bien entendido que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que baya lugar en la deter
minación de la causa formada sobre sustracción de los mis
mos créditos de las oficinas de la junta de liquidación.

DEUDA SIN INTERES.

/ A nterior á i? de Marzo de 1836.

Número. Cantidad.

110.299., .Ti 15,000
110,355.........  25,000
110,441.........  25,000
117,464.........  70,000
117,471.........  10,000
117,494.........  16,000
1 1 7 .7 1 9 ... ..  2,000

Posterior á 1? de Marzo de 1836.

169,734.........  99,000 !
174,701.........  221,396

Lamina provisional.

«1 7 .........  6,327.. 4

E n  virtud de providencia del Sr. D. Juan José Rodríguez 
Valdeosera, caballero comendador de la Real orden ame* 

ncana de Isabel la Católica , y juez de primera instancia de 
esta capital, refrendada por D. Matías García Éscalada , es
cribano de número de esta muy heroica villa, dictada en los 
autos formados con motivo del fallecimiento abintestato de 
Doña Ramona Gastañaga, vecina que fue de esta corte, ocur
rido en ella á 2 de Setiembre del año último, se cita , llama 
y emplaza por término de 15 dias, que principiarán á correr 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, á las per
sonas que se crean con derecho á los bienes que ha dejado, 
tanto por el concepto de herederos, cuanto por el de* acree
dores á ellos; en inteligencia que pasado sin haber hecho la 
oportuna reclamación en forma en aquella escribanía, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 5

P o r  providencia del Sr. D. Miguel María Duran , juez 
de primera instancia en esta capital, dada por la es

cribanía del número de D. José María de Garamendi; se 
ha señalado el 13 de Marzo próximo á las once de su mañana 
en la audiencia de S. S. , que la tiene en el piso bajo de la 
tCi i liona !, para el remate de la casa sita en la carrera de

San Francisco, con vuelta á la plazuela de este nombre, se
ñalada por la primera calle con el núm. 16 nuevo , 4 y 5 anti
guos , y por la plazuela 2 y 4 nuevos, manzana 122, que 
comprende 18,953 pies, tisada últimamente en 506,300 rs., á 
rebajar de ellos las cargas á que se halla afecta. Quien 
quiera hacer postura á dicha casa acuda ante S. S. por la ci
tada escribanía.

REM ATES.

D ON Vicente Sessé y Calvet, intendente honorario de M a- 
riña, ministro principal de este departamento, hago no

torio: que en virtud de Real orden de 15 de Enero próxi
mo pasado se manda sacar á público remate el asiento de ví
veres para este departamento por el término de dos años , y 
comprende el suministro de pan de munición para el cuerpo 
(le artillería de marina, compañía de inválidos y sus agrega
dos; raciones de oficiales embarcados , las ordinarias de ar
mada, de dieta para repuestos y diarias de las dotaciones de 
los buques de guerra y trasportes; las de los oficiales de mar 
y marinería del depósito del arsenal con los envases y uten
silios necesarios, según por menor se expresa en las condi
ciones que contiene el pliego formado al efecto, y se pondrá 
de manifiesto en la escribanía principal. En consecuencia los 
que quieran hacer postura acudirán por escrito ó de palabra 
á la junta del mismo departamento, donde se hará el remate 
ios dias 23 de Marzo próximo, 13 y 27 de Abril siguiente, á 
las doce de sus respectivas mañanas; y se advierte á los l id 
iadores que el asentista D. Miguel Donato ha suministrado 
desde i? de Enero de 1828 hasta fin de Junio de 1839 ví
veres por valor de 24.862,591 rs. vn.f cuya cantidad le ha 
sido satisfecha muy cumplidamente. Y para que sea notorio 
se tija el presente que refrenda el infrascrito secretario escri
bano principal del departamento. Ferrol y Febrero 13 de 1840. 
^V icente Sessé y Calvet.=Por mandado de S. S.=Vicente 
González.=Es copia.

N o  habiéndose podido por ocupación del juzgado celebrar 
 ̂ '  el remate á voluntad de su dueño de Ja casa sita en esta 

capital y su calle de la Corredera alta de S. Pablo, núm. 12 
nuevo, manzana 349, que comprende 6649£ pies superficia
les, tasada en 567,643 rs.  ̂ á rebajar de ellos la única carga 
del capital de un censo de 100,000 rs. con rédito de 3 por 100, 
á que ce halla afecta; sé ha vuelto á señalar para dicho re
mate el dia 13 de Marzo próximo á las once de su mañana 
en la audiencia del Sr. D. Miguel María Duran, juez de 
primera instancia en esta capital, que la tiene en el piso bajo 
de la territorial. Quien quiera hacer postura á dicha casa 
acuda inte S. S. por la escribanía del número de D. José 
María de Garamendi.

SUBASTAS.

E n  virtud de providencia de la,-intendencia y subdelega
cion de Rentas de la provincia , se publica nuevamente 

por término de treinta días la subasta de las casas que se ex
presarán, situadas en la villa de Puerto Real, bajo las canti
dades de sus retasas, señalándose para el remate la hora de 
las doce del dia 20 del presente Marzo en el despacho de la 
intendencia, admitiéndose posturas en metálico que cubran 
las dos terceras partes de dichas retasas; y no habiendo estas, 
por sus totales en el papel designado en la regla 6* de las 
comunicadas por la dirección general de Rentas en 9 de Ene
ro de 1834; con prevención de que el expediente estará de 
manifiesto en la escribanía mayor de mi cargo para instruc
ción de los licitado res.

Retasas.
Casas. Rs. vn.

Una en la calle Ancha, num. 59. . . . . . . .  34,322
Otra en la misma calle, núm. 6 0 . . . . . . .  34,302
Otra en id ., núm. 61............................ . . .  32,383
Otra en id ., núm. 6 2 . . ...............................  5,569
Otra en id. alta y baja, uiims. 64 y 65. 73,995 
Otra en la de la Misericordia, núm. 3. é. 40,463

IMPRENTA NACIONAL
En el despacho de ella se venden:
Reglamento de exámenes para maestros de escueta ele

mental y de escuela superior de instrucción primaria : á 1 rea).
Reglamento provisional de las comisiones de instrucción* 

primaria: á 1 real.
Reglamento provisional de las escuelas públicas de ins

trucción primaria elemental: á 2 rs.

También se bailarán en las administraciones de correos de 
las provincias.

COLECCION DE LEYES,
REALES DECRETOS,

ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO
Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

Entrega de DICIEMBRE dé 1839 ,

Con la que se completa el tomo correspondiente á di
cho año. Comprende los decretos, órdenes y circulares ex
pedidas en el citado mes; un apéndice de varias que se 
habian omitido en las entregas anteriores; un índice cro
nológico foiinado por ministerios, que se coloca al prin

cipio Jel tomo; y otro alfabético, que para mayor como
didad se ha añadido este año al fin del tomo.

Consta esta entrega de mas de 14 pliegos de impre
sión, y se halla venal en el despacho de dicha imprenta 
Nacional al precio de 3 rs., tanto en rústica como en 
rama.

Se hallan de venta tomos encuadernados de las doce 
entregas de dicho año, que forman el tomo 25 de la co
lección, al precio de 31 rs. en rústica y 36 en pasta.

BIBLIOGRAFIA.
M E M O R IA  acerca de la necesidad y utilidad de una aso-
 ̂ ciaciou general de profesores de ciencias médicas, leí

da en la reunión celebrada en esta corte con el propio objeto 
el dia 14 de Febrero de 1840 por D. Matías Nieto Serrano.

El autor presenta á sus comprofesores la memoria que tu
vo el honor de leer en la reunión del 14 del actual; porque 
desearía que llegase á conocimiento de todos, y  contribuyese 
en alguna manera á llevar á cabo el fecundo proyecto de la 
asociación general que le parece indicado en el dia.

La idea que se desarrolla en esta memoria, si no es nue
va en su fondo, porque mal pudieran alegarse derechos de 
invención con respecto á una sociedad médica, lo es en su for-* 
ma y desarrollo, ya por la extensión y utilidad de los obje
tos que se proponen, ya también por la amplitud que se re
comienda asi en el número de los socios, como en las tareas 
que deben emprenderse simultáneamente sin perjudicarse unas 
á otras.

Esta idea puede utilizarse en M adrid, en las principales 
poblaciones, y hasta en los pueblos pequeños, estableciéndo
se un instituto central , y varios en los provincias , que enla
zados entre s í, y con los socios corresponsales , que pudieran 
serlo la inmensa mayoría de profesores españoles, formasen 
un cuerpo científico , cuyos resultados en beneficio de las cien
cias y del público serian incalculables.

Un cuaderno en octavo marquilla de 40 páginas, de exce
lente impresión. Se vende á 3 rs., en Madrid en las librerías 
de la viuda de Razóla, calle de la Concepción geróuima,y 
de Sanz, calle de Carretas. Puede ir en carta.

En las provincias se hallará á 4 rs. en las librerías si
guientes: Badajoz, Cueva (D. Matías): Barcelona, Bergncs, 
(D. Antonio): Cádiz, Hortal y compañía: Coruña, Perez, 
(D. José María): Granada, Sauz (D. Manuel): Logroño, Ruiz 
(D. Domingo): M urcia, Benedicto (D. José): Oviedo, Lon- 
goria (D. Gabriel): Santiago, Rey Romero (D. Francisco): 
Sevilla, Caro (D. Mariano): Valencia , Navarro (D. Francis
co de Paula): Valladolid, Pastor (D. Julián): Vitoria, Hor- 
millugue (D. Saturnino): Zaragoza, Yagiie#(D. Joaquin).

T OS suscriptores á la Historia general de la civilización 
europea, por Mr. Guizot, edición de M adrid, podrán 

acudir desde el viernes 6 á recoger el tomo último y la 
Constituciou francesa que se les ha prometido.

Ambas obras se venderán desde dicho dia separadas: la 
primera á 20 rs. y la segunda á 6 en las librerías de Sánchez 
y Cuesta, y en la imprenta de Búrgos.

Esta traducción del Guizot es íntegra y textual, sin íá$ 
omisiones y alteraciones que se advierten en la publicada en 
Barcelona, yJleva ademas algunas notas»

ERRATAS.

En la Gaceta de anteayer, plana 2?, columna 2*, artícu
lo de Paris, párrafo de la P resse , donde dice: que le resti-  
tuya su Jortalezaf debe leerse: que le restituye su palabra.

En la Gaceta de ayer, plana 1 !, columna 2*, sesión de 
Cortes, línea 59 , donde dice Lugo léase B urgos.

TEATROS.
PRINCIPE. A las tres y  media de la tarde. La cuadra

gésima primera representación de

LA  REDOM A ENCANTADA*

A las siete de la noche.

L A  H U E R FA N A  M U D A ,
Comedia acreditada en dos actos.
Seguirá el gracioso baile pantomímico, titulado

E L LECHUGUINO EN LA  ALD EA.
Terminando la función con un divertido Sainete.

CRUZ. No hay función,

GRAN C A R N A V A L  DE ORIEN TE.
El cuarto baile de máscara de los que se dan en este re

gio salón se verificará mañana martes á las diez de la noche, 
En ambas funciones se tocará música diferente de la ejecutada 
en las anteriores, que tanta aceptación han merecido al ilus
trado público de la capital. El salón principal estará ilumi
nado con esperma.

Se dispone para el primer domingo de cuaresma un ulti
mo b a ile , según costumbre, en el cual se han introducido al
gunas novedades, cuyo pormenor se anunciará por carteles 
con anticipación.

Los billetes á 20 rs. cada uno se despachan en el pórtico 
del teatro de Oriente á toda hora del dia y de la noche, 

en el despacho de los del teatro de la Cruz á las horas de 
costumbre en aquel establecimiento: en la calle de C arretas 
platería donde se expenden los de las funciones de toros; y 
en la Carrera de San Gerónimo, núm. 2 6 , tienda de g r a b a 

dor , á toda hora del dia y hasta las tres de la madrugada.


